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Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cterre de las monedas extranjenfl cotilad4, e1t la
..._ eelell!'_ el !!la 211 d....ero <le fJet:

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EX'l'aANJUA
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69,630
64.912
14.007

166,175
18,104
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19.110
13M'
8,#14
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Comprador

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo ..
1 Libra esterlina .- '" ..
1 F'r8il\co sUIZo .

100~ 1loIpo .
lU_ _ .

100 Llr.. lt.UIU1... .. ..
1 Plorln holandés .
1 0l!MII.. s1l800 .
1 Cot'OIlIt. danesa .
1 corona.. noruega .
1 loJareo finlandés .

100 c rtaoos ..
100 11..__t_ , ..

La8 impOrtacIones l\el>4oro.n eoUcítuD.\ro gaúoflI¡Q.lIm-
te a la fecha de lae ...lIOl"tac)oqM JIlI!l.O c<>-m......... a~"".. apartir "" la f • la . de
eeta llOI1OOIIIón en el .BoIetln Oflolaí /ilIltaIlOIi. ....... .~-
portacÍOllel! a 1.. que .. refIere el P4n'áfo lII\Mrl<K.

ArtlcuJo e_to.-La e~Pl>rtaelón~ t==..im-
portación, tleb18ndo h......... _tu en toela la n
ne..sarta para el~o que el Íll......ado .. _ man
de re¡>Olición otorgndo _ .... Dtereto.

Articulo qlllnto.-.La8 n;portaeIones • tmpor~~..
pretendan realloar el em_ de ..ta ·_oesión y aj~
a 8U8 términOl!l ere sometidas a 1.. 0irweGiéa GIMr .de .
merclo Exterior, a los eteetos que .. la l11isuIa tKQpe .

L<lB ptlIeea de orlgen de lu on...-.. a im-W coa f._
quieta aenIn todos aqueUol eón los que .... ralnltFlP·~
laciones comerciales normales. Los paÍSes de l!IIíItiDe ele 118 ex·

g~~:""ítnuól<tn.~a~a.tl1o-='~t.~
estime OPOl'tUI1O, autoriaar .xlKJl'tac .. Q. ...~~ V'a
lederas para obtener reposi.eíon QOn 1'8#lilUléla.

ArtiqulO ...~to.-'¡'¡" Ol_n (leuem de A<lWU\ll,li ado¡¡lar~
les medldao que """"ldere pertinente. para el debIdo llOlltl'lll
de las operaciOQ8l8. '

ArtIculo ¡¡ÓP_.-Pat'a oIltener la licencia de lln~
con tra.nquici& woancelaria JUlltlficará el ben4ficlario.~
la oPOrtuna certificación, ql1e.. han exportadO tal tnercane1&a
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de POl1tica Arance
laria POdrá dictar las normas que Ntime adeculilCiu para el me
jor deaenvolvlmiento de la preeente conoeliótL

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cía del part1eull\r, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MU1istro d.e OOlD.et'cl0.
FAUSTllfOOAlWIA-UOKCOY P'ERNANDBZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 3335/1968, de 26 de diciembre, por el
que Be prorroga. el pltuo de tJfge'llckl ut.bZectdo en
el Decreto ",¡"'",., J491/1H4, de '''''''0 ta d. ootu
bre «BoleUn O/!cicl! de! Est_ "'1 dla J de "'"
vl....brr d. 1.64), qu. "ulOfieó .1 Ñf!- <le _
sión t~m90nll a la- Ilrmtl uMft'ut'ttc. S. A.It. de
BarcelOtt4

La firma. «Myrurgia, S. A.», de Barcelona, solicita- le aea
nuevamente prOrrogado el plazo de vi_ta, eettbleeltlo en .1
DeCreto l11Unero tres mil cuatrocientos noventa .., uno/mil no
veclomtos ...-n'. 'J .""tro, d. f..ha ~'ldOo de ootubrt de lpal
año (clloletln Oflelal do! Eote.do tlel dI.. t .... dlt .-1_ de
mil novecientos sesenta y cuatro)! que le autor'tm el l'égtmIm.
de adínIoIóp te!l'\lOl'aí para la lmpértaelón de _a br\lWlte
y cartonelllo blanco. par. 1.. el._ de eotlllbee y caj..
pat'¡l. el 'nvaoildo y Il"_ntaelón de artillUioe de portumerl& v
de toeadW, ~ desullO a la expért...1Óll. m...- ... Y\8OIJ\<
da ~lecldo en el Decreto dé coneetttón rUé anapltado alJCt..
si_ente PO" dIstintas dl!ll><lOl_es de lp&l tallgo, _
la última de· ellas la COl'rMt)Otutleftte al D&ereto nt\me1'8 eua,.
trocientos treinta y tres/mil novecientos sesenta y siete, de fe
cha dieciséls de febrero de igual állo. inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» del día seis de marzo de igual año, que.ge..
fiaíó la feclla toPe del tretmay uno <le di_m de mil no-v_-"" y ocho p.... rea1\IIar l ~_•.

(loNleI_ .........ableo leo mottv.. al en la nuevap_"" \le prórrega por el pe<llll.....rlo. y • la _ tlel del.......
llo de 1& _IÓll.

A propwesta del Ministre de comereío y Pl'oVla <lelil>tl1lOloo
del _l<> de Ml_ en su reunlón <le! <lia mnte ae dI
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

D¡SPONGO:

Arti.ulo \1n1CQ....---se prorroa:a hasta el dia treinta y uno de
diciembre de mU novecientos setenta el régimen de adm.l8tén

fi:~
~d.O • la ~.nlídad sMYrurgl•• S. A.». p.ara 1m.

bl'llIronte y ee.rt<mell(ó bl....... para la e1_
r' tle ellt· Ié$" ea¡ao l>"l'8 ~l ""_ y _ladón do

0lI de _la y tocador, "'" destlno .. la ""p<dl¡_
conforme a 10 establecido en el Decreto número tres mil e"
tr.......nom>ta y llnO/ml1 llOveclImtos seoenta Y euatro.
• U$'OS ........ Mtremoo quetlo.n tnalletablrs.

AIlI lo dlmoIlgo por el pre..nte oeeroto. _ en Madt1d
• ve\llt!liilI de d1cll!lhllre de mll nOVeelentoe _nq, y ocho,

PRANCI*lO I'lUIfCO

• -- 40 Cetntre!2.._PAUBTINO OARCIA-MONW y r_~

RESOLUCION de la Junta Central de los Col.e¡J4o.
elJlolciles de A''''1es <le la ,.,o,_d 1....._
por la qIU ... 0__l<NJII"Ilcfófl ""ni ln
CO!'pOI'«clófl ft los ci_ CoIapIOe.

Con la dobida autorizacióll del excelentísimo señor 8u....
eretarlo <le! Wlll&terto <le la Vlvil!l1d& .. _v_ -"""""'1"'"
slolde para llP'edlt.r la _pe\ent!l& 1l_1.. 1 1GB -.. re
quisito! exigidos pa.ra. la ÜleorttortttiÓft a los Oolei108 OttctalH de
Agentes de la Propiedad Inmoblllarla.

Las pruebas de aptitud tlelos aspirantes residentes en la
Penlns¡¡la, Cema y UelUla. ~e celebrarán en Uadrld. Loe de los
reslllllI1tes ~llllleateo .. eelebraté.ll. en Palma tle loJaIlore&.. Lae
<le los rMi o en e rIas 1pr_ atl'I lO celebro.-
rán el> tu as (le"¡fr.!! "_la. L4le 'I'rl:= que Il"Yan
de _ en •• cltad.. 1.....U<lild... .. _gnarán en .u mo
meg.~.
~~=r'to .. lU1uncloM el <ll", _a Y 1_ en que ..ll.nde 1.... _ .... "".. •

contar de .. fecha. ~e publieeeión deestfi, OOí1.OII.torlA.
El consurscroposición se ajustará a las siguientes base!:

Ptimera.,.....¡todrlU.1.· tomar parte en él;
TtJ«oe 1011 -"'>les qua _ lu IliCuítmtla eondIolon..:
..l S .... IlIáYd< de etlnd, lo que .. ju8W\eará o... 01 oportuno

cerlIl'IeoI4e dll ....0 CiYll.
bl C_ <l. _etlentu pon_, lo que .......edltará ....

certlfreaclón del Regietro Central do penadOi y RolleIdeI.
el _ ..... bu_ ...,.¡wot. y _. prol>idiod por~

dIo da te _ tr......... que ._ 4Pn'"
col!'$ia4CO .. la Pr,,== [_m.r1a, Aaentla <le Cam!¡lQ y
Bol•. (JIIl'ftd(lhlB .. de Comercio, NOtarles o comercian
tes d. notbrla HI~ .. _ lnfol.1lHllll.. _tia Por la Cá
mara de· la ~ad. UrbUl.B. de la proVincia. AeiJnilmo te
f:lIlOltar4 ewtifiCado de buenp. condur;ta del Ayuntamiento de

~)~ed.ltar ha11arse en posesión de un Utulo f~culttltl,o o
pra!{' eotoo elfC1:O,s.. se enlá por tltulo f"".Ultat1VO

i::G loo tle~O o or eb...PUfJfJ'l'lUlUl.... facultad
vt U\1'\IL loii o:IPl!<IllIbo 1811· 1..~ de OTeOO

_ Oé Gl'al10 o. !!IOr lt\ áI1t4l, M_~=, llf~le<IlIlI Yt=. tle l)Il tl'•• i)érelto con !la
duación ttúnfi11a de Tenlente

eeg~~I;-1fl·. llo'!I'lr_ deberán .....Itlr - soIlO1tnd.. -
_ """" 1> !l la. JUI1'& CoIlt1'81 de los do1etJloo oficIal..
de Agenteó 1.. !'rtlplehl\ 1JllIl' on lbdrld. av..
nida d• .fOll<! ntolúo 1IúJ1\ér.. '10.~_~ tninta __

. bU... contadoo a·v,¡¡itir dal oIIuItn'* al do 1" pUll\te...l<ln de la
lI"....te ..._tiii&-éI\. al ..oIetllt 0ftIIll1 etr _oo.
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Dicho plazo se entenderá ampliado a cuarenta y cinco días
naturales para los residentes en Canarias y proVincias espafiolas
de Africa.

Igualmente se podrán presentar las solicitudes en los Go
biernos Civiles, dependencias provinciales del Ministerio de la
ViVienda y oficinas de Correos, cumpliendo en este último caso
lo dispuesto en el art,ículo 66 de la LeY de 17 de julio de 1958.
sobre Procedimiento Administrativo.

Tereera.-A la solieitud se acompañarán tres fotografías del
interesado, tamafio carnet. con el nombre y apellidos al dorso
de las mismas. así como el resguardo de haber enviado por giro
postal o telegráfico a la Junta Central la cantidad. de qu1n1en
tas pesetas. en concepto de derechos de examen.

Los documentos a que hacen referencia los apartados de la
base primera serán presentados, por los declarados aptos, como
trámite ¡prevío para la expedición del titulo y orden de ingreso
en el Colegio.

Cuarta.-Los aspirantes manifestarán en su instancia que
reúnen los requisitos exigidos en la base primera de esta con
vocatoria y sefialarán el Colegio al que deseen ser incorporados
en caso de ser declarados aptos.

Quinta.-La Junta Central remitirá !por correo a los intere
sados; al domicilio que designen en su instancia, el recibo de la
misn1a, el resguardo de pago de derechos de examen y de aque
llos documentos que a ella haya acompafiado el solicitante.

Sexta.-El Tribunal. que ha de juzgar el concurscroposici6n
estará integrado por los siguientes miembros: Presidente, el ex
celentfsimo sefior Subsecretario del Ministerio de la ViVienda,
o, en su representación. el ilustrísimo señor Oficial Mayor del
Departamento~ Vicepresidentes: El Presidente de la Junta cen
tral de los Colegios Oficiales de Agentes de la Proutedad Inmo
biliaria y el Jefe de la Sección de Cámaras de la Propiedad
Urbana y Agentes de la Propiedad Inmobiliaria del Min1ster1o
de la Vivienda; Vocales: El Asesor jurídico de la Junta Central.
un Catedrático de Escuela Técnica; dos Agentes de la Propie
dad Inmobiliaria designados por el exce1ent1s1mo sefior Subse
cretario a propuesta en terna del Presidente de la Junta Cen
tral: Secretario: el ViceseeretaI10 de la Junta Central y Agente
-de la Propiedad Inmobiliaria; Vocales suplentes: El A~r ju
ridico del Colegio de Agentes de la Ptopiedad Inmoblliaria de
Madrid y cuatro Agentes de la Propiedad InmobiUaria, deslgnae

dos por el excelentísimo setior Subsecretario a propuesta en
terna del Presidente de la Junta Central.

El Tribunal as1 designado pz:ocederá al examen de Isa 8011e
citudes. formando la lista proVIsional de los admitidos, que será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». Los excluidos pO
drán recurrir en el plazo de quince días a part1rde la publica
ción de la lista provisional. Resueltas las posibles impugna
ciones. se publicará en el ~olet1nOfieia.l del Estado la lista
definitiva de admitidos. Con dicha relación se anunciará el
lugar y hora en que dará comienzo la práctica de los ejercicios.

Septima.-El concurS(H)pOSiciÓD const-ará de dos ejerelcios.
ambos escritos y eliminatorios. que consistirán: El primero, en
contestar, dentro del plazo de dos horas, dos temas sacados a la
suerte. uno de Derecho privado y otro de Derecho público. y el
segundo en resolver en el plazo máXimo· de dos horas, un caso
práctico propuesto por el Tribunal relacionado con los temas
de Topografía y Planimetría del programa que se inserta a
continuación.

Octava.-En cada uno de los dos ejercicios de que consta. el
concurso-oposíción los miembros del 'li'ibunal otorgarán una
puntuación que no podrá pasar de diez puntos. considerándose
eliminado el opo&1tor que no obtenga como mfnimo cinco puntos
de calificación media

El Tribtmal podrá constituirse y actuar con la sola presencia
de tres de sus miembros.

La relación .de los declarados aptos se publicará en el tablón
de anuncios del local donde se celebren 108 exámenes y en la
Junta Central de los Colegios Oficiales de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria.

Novena.-iPublicada la relación de los declarados aptos y den
tro del plazo de treinta dias hábiles, a contar de la. fecha de la
~isma. los aspirantes presentarán los documentos a qUe se re-
flere la base primera, los cuales serán examinados por el Tri
bunal. que tendrá facultades para excluir, con pérdida de todos
sus derechos. a aquellos que estime no reúnen lOS requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Décima.-Los admitidos definitivamente abonarán en la Jun
ta Central los derechIR- de expedición del titulo de Agente de
la Propiedad Inmobiliaria, expidiénd08eles en dicho momento el
documento necesario para su incorporación &l Colegio.

De este último documento se remitirá duplicado al Colegio
correspondiente, debiendo el interesado causar alta en el mis
mo,previo pago de la cuota COITespondiente., constitución de la
fianza reglamenaria y alta en la Licencia Fiscal.

Undécima.-Las dec1S1ones del Tribunal serán inapelables en
cuanto a la calificación que otorguen a los ejercieios de los opa
sltQre""

Madrid. 13 de diciembre de 1968.--El Presidente de la Junta
Central de los Colegios de Agentes de 1& PT<lPiedad Inmobi
liaria. Angel B. Sanz Nougues.

PROGRAMA

Dereoho privado

Tema 1. Concepto del Derecho. Derecho público y Derecho
privado. Derecho civil y mercantil. Idea general sobre las fuen
tes legales de ambos.

Tema 2. Capacidad de la persona1ndiVidua.l: Capacidad ju
rídica y de obrar. Capacidad de los. menores de edad, de los me
nores emancipados, de loa habilitados de edad y de la mujer
casada para realizar actos dispositivos Restricciones a la cae
pacidad de obrar.

Tema 3. Las cosas: Clasificación. Bienes muebles e 1nmuee
bIes. Articulo 334 del Código Civil. Bienes de dominio públ1co
y de propiedad privada.. Bienes de las :provincias y de los puee
bIes.

Tema 4, El derecho de prOPiedad. Orientaciones modernas.
El dominio: Concepto legal.

Tema 5. Limitaciones del dominio: Sus cIases. Idea general
de las impuestas por la legislación de Concentración Parcelaria.
Unidades minimas de cwtivo y pennutas fo1'Z06aS. La posesión,
concepto y clases Adquisición y pérdida de la posesión.

Tema 6. El usufructo: Concepto y clases. Idea general de los
derechos y obligaciones del usufructuario. El derecho de super
ficie. Los derechos de uso y habitación.

Tema 7. El cohdominio: Concepto e idea de su regulación
legal. La llamada propiedad horiZontal: Examen de la Ley de
21 de julio de 1900.

Tema. 8. Las servidumbres: Concepto y clases. Adquisición,
modificación y extinción de las mismas.

Tema 9 La obligación: Concepto y clases. Extinción de las
obligaciones: Sus causas. EBpec1a.l examen del pago.

Tema 10. El contrato: Concepto. Clases de contratos. Requi
sitas del contrato. PerfecciÓD y efect<>8. Causas de ineficacia de
los contratos.

Tema 11. Contrato de conpraventa: Concepto '1 caracteres.
La reserva del dominio en esté contrato. Clases de compraventa.
Consitución: . elementos personales. reales y formales. Perfec
ción del contrato.

Tema 12. Obl1gaclones del vendedor: Conservación y entr&
ga: Garantía y saneamiento. Obligaciones del comprador.

Tema 13. Derecho de retracto: Sus claaes. Promesa de Vene
ta. Opción. Las arras o seftal

Tema 14. Contrato de arrendamtento: Concepto y clases. Le
gislación especial de arrendamientos urbanos. Arrendamiento de
viviendas y de locales de negocio: Traspaso. Constitaclón. con
tenido y extinción. Breve idea del subarriendo y de la cesión
de vivienda. DerPchos de tanteo y retracto. El llamado derecho
de retorno.

Tema 15, Legislac1ón especial de arrendamientos rústicos.
Idea general. Constitución. contenido y extinción. Breve refe
rencia a la prórroga sucesiva del contrato y derecho de re
tracto.

Tema 16. Idea general del contlJ\.to de arrendamiento de
obra y de servicios. Idea acerca del contrato de trabajo en 1&
legls1a.ción laboral.

Tema 17. El contrato de mandato: Naturaleza. Clases. Cons
t,itueión. Contenido. Extinción

Tema 18.~E1 contrato de med1actón o corretaje: Concepto.
Naturaleza jurldica. Normas por las qUe se rige. Constitu
ción. Efectos.

Tema 19. HipOteca. Hipoteca mobiliaria. Prenda y prenda
sin desplazamiento. El RegiStro de la Propiedad..

Tema 2() Contrato de sociedad: Sociedades civiles y mer
cantiles. Idea general acerca de la constitución dé las m1smas.
El Registro Mercantil.

Tema 21. Ca.pacidad para ejercer el comercio. Capacldad
de la mujer casada, Especialidades de la representación mercan
NI. Agente mediador del comercio.

Tema 22. Diferencia entre la compraventa mercantil y la
civil. Casos en que no se considera mercantil la compraventa..
La, comisión, concepto y diferencias con el mandato civil. Obli
gaciones del comisionista y del comitente: Breve idea.

Tema 23. Idea general de la letra de cambio. El bUq1JIt:
Ideas generales acerca de SU concepto, naturaleza.. adquislclón,.
compraventa e hipoteca.

Derecho público

Tema 1. El Estado espafiol. Su organiZac1óD fundamental
El Jefe del Estado. El Consejo del Reino. El Consejo Naclanal.

Tema 2. Las Leyes fundamentales del Estado espatiol. La
Ley orgánica del Estado

Tema 3 Las Cortes Espafiolas. Su constitución, competencia
y funcionamiento.

Tema 4 Administración Central. Min1steriOB que la comp()oo
nen. Organismos Provinciales de la. A<iIn1n1StraC1ón Central.

Tema 5. Ley de Régimen Jurldieo de 1& Admlnlstra.clón del
Estado de 26 de Julio de 1967. Ley de ProcedImlento Aclministra.
tivo de 17 de Julio de 1968. Examen espeela1 de los reeursos gu
bernativos.

Tema 6. El Ministerio de la Vivienda. Su estructura. EsDe
cial examen de 1& orge.n!zación de 1& $Ubllecretarla y de la Úfi
cialia MaYor y de SUB atribuciones en relacl6n, con 108 Agentes
de 1& Propiedad Inmobillarla. 8eoción de Cámaras de 1& Prqlie
dad Urban& 'Y de los Agentes de 1& Prcpledacl1IlmobllllLrla.
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RESOLt/Cl0N del Ayuntamiento de Valencia por
la que se sefíala fecha para el levantamiento de las
actas pr~vias a la ocupación de los inmuebles afec
tados por la ejecución del «Proyecto de urbani2a
ción de la 11i4rgen izqUierda del río Turro, desde
el puente de C'ampanar al de las "Glorias Valen
cianas-"», de esta capital.

Declarada de urgencia a efectos de e~opiación forzosa, por
acuerdO de,Y e<msejo de Ministros de 24 de septiembre de 1968.
la. .ocupaciOh -por este ex:eelentisiItto Ayuntamiento de los in
muebles afectados por la eJecución del «Proyecto de urbaniza
ción de la marge~ iZquierda. del rio Turia, desde el puente de
Cantpap.N' al de las "Glorias Valencianas"». de esta capital,
de oOnfQtn11dadeon lo dispuesto en el artIculo 52 de la LeS de
Exptopiae16n P"orzosa, de 16 de d1c1etnbre de 1954, la Corpora
ci6h Municipal. en sesión celebrada el día 8 del actual, ha
acar-dado se lleve a. efecto la ocupación. de dichos inmuebles.

A tal efecto, esta. Alca.ldía ha resuelto señalar la fecha del
día 31 de enero próximo, a las once horas de la mañana, para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las ftnéas cuya relaetón es la que a continuación se indica:

Topocra.fía y planimetria

Tema 1. Definición de la topografía, clasificación. Planime-
tria: Altimena, proyecciones. cartesianas y esféricas.

Tema 2. Geollletria aplicada a la topografía.. Nociones el~

mentales de la trigonometría.
Tema 3. Alineaciones, jalonatniento, medición de alineaeio

lles, cinta métrica y cadena de agrimensor, escuadra de agri
mensor, ligera descripción del taquímetro y del teodolito. Miras,
su lectura y émpleo.

Tema 4, Medición de superfk:ies. Superficies geométricas, r€~

gUlaeiones, fórmUlas de área, medición de superf1cies irregulares.
Triangulación, sistema radial, sistema de estaciones sucesivas. Li
breta. topográfica. Uso de las ta.blas de cUrvas. Cálculos de su
perficies pata aparcamientos de vehiculos.

Tema. 5 Problemas elementales de prolongación de alinea
ciones con obstáculos Lectura de plan-os. Medición de s~erfi~
cies por el sistema geométrico de descomposición en figura
de áreas conocidaa. Ligeras nociones del empleo del plan1metlfo
de AII1Sler.

Tema. 6. Volúmenes de cuerpos regulares e irregulares. Cu
bicaciones de tierras. Cubicaciones de edificios y elementos de
105 mismos.

Tema 7. El Instituto Nacional de la Vivienda: Organiza
ción y competencia. Delegaciones Provinciales de la Vivienda.
Fiscalía de la Vivienda

Tema 8. Viviendas de protección oficial. Definiciones y cla
sificación. Ambito de la protección. Promotores. Beneficioe.

Tema 9. ViViendas de proteeción ofIcial. Tramite.clón de ex
pedientes. Ejecución de obras Régimen. legal del dominio, uso,
ut1lizaclón y aprovechatnlento. Infracciones y sanciones.

Tema 10. Urbanisnio. Gereneía. de UrbaníZlción. Planea
miento urbatlistico. a~gimen urba!Ústico del suelo. Parcelacio
nes y reparcelaclones. EjecUción de los planea de urbamsm.o.

Tema 11 Ejercicio de las facultades relattvaB al uso y edifi
cación del suelo Licencias de obras. Registro de solares de edifi
cación fonosa.. Beneficios fiscales a la gest1óh urbanístioa pri
vada.

Tema 12. Propiedad de las aguas. Concepto. Examen de la
legislación vigente en la materia.

Tem 13. Derecho mjnero. Concepto y examen de la legisla·
ción vigente en la matetia. Breve idea sobre la legislación de
hidrocarbUro&.

Tema 14. Idea general sobre contribución territorial l'ústlca
y urbana. Impuesto sobre el aumento de valor de las fincas ur
banaS y rastleas. Arbitrio municipal de plUSVl1lla.

'tema 15. tmpuesto sobre transmisiones patrimoniales. Im
puesto sobre Actos Jurídieos Documentados.

Tema 16. Impuesto sobré, .108 rend1ttüentos del trabajo per
sonal. Cuota fija. o de lieencla. :mValuaclón global. RecurSos por
agra.vio absoluto o agraVio comparativo.

Tema. 17. El procedtmtento económlco-administrativo. El re
curso contencioso-administratlvo.

Tetna lS. ldeagenex-al sobre legislación referente a expro
piación, forzosa. Legislación sobre inversiones extranjeras en lC:s
pafta. Liti11ta.ciones a la cllipd.eidad de a.dquirir los extranjeros
bienes i:tm1uebles en España. .

Tema 19. Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. La ce
legiaciótt, requisitos. La fianza. :l?rohibiciones e inOOUlPatibll1da
des. D~ 1M fUnciones propias ae los Ag~tes de la I'rOlllellad
Inmobiliarla: Norrnas dé eotltrataciól1. Retribuci611 de los Agen
tes de la Pr9Piedad Inmobiliaria: Momento y forn1a de devengo
de los derecl108 a.ra.ncelarios.

Tema 20. Etegímen d1st!tpl1nario de los Agentes de la. Pr<r
piedad lnMobiliaria; faltas y sanciones. De lá cesación de los
Agenes de la Propiedad Inmobiliaria.

T~li1a 21. Los Colell108 Oflclales de Agentes de la I'rOlllellad
rnmoblUlll'1a: Or¡anl2aelón. fines y atribuciones. La JUllta Cen
tral de los Colea1os OfIcIales de Agentes de la PrO¡>ledad IllD1a
blllarta

Tema 22. Derecho penal; concepto del delito. Las faltas.
Tema 23, La pena y sus clases. Libertad vigilada. Redención

de penas por el trabajo. ReeponsB.bUidad civil principal y sub-
sidiaria.

Tema 24. Delitos cometidos por los flmcionarios.
Tema 26. Delitos de falsificación de documE"ntoB. Delitos

contra la propiedad.

ADMINISTRACION LOCAL

Don Antonío Hoselló Almerich Jaime RoIg, 12.

Doña Maria y dofia Josefa BOl'rás ...... Avda. Gaspar Aguilar, 107.

Descripción

Parcela 69

N., resto de finca de que se segrega; S., ca·
mino; E., carretera del nuevo acceso a Ade
muz, y O., camino de servidumbre ......

Parcela 70-a

N., resto de !inca. de que se segrega y casas
números 2 y 4 de la partida de San Pa
blo; S .• camJno; E:., camino de servidum
bre, y O.,parcela de doña. Teresa 1tiera
Guerri. riego en medio ,.

Parcela 72

N., S. y E .. camino, y O., parcela número 73-a,
del in1s1no propietario .

Parcela 73-0,

N. Y S., camino; E., parcela 72, del mismo
propietario, y O., camino de servidumbre.

Superficie
en mi

1.96Q.62

002.12

292,41

483.75

Propietario

[)Qu Antonio Rosellú Almerich

Oon Antonio :Roselló Almetich

Domicilio

Jaime Roig\ 12.

Jaime Roig, 12.

Las expresadas diligencias tendrán lugar en las fincas afec
tadas por el orden expresado, advirtiéndose a los interesados
que podrán Rcudir al acto acompafiados de .Perito y tendrán
derecho a requerir, a su costa, la presencia de un Notario. Dél
m1smomodo se hace público que hasta el día del levantamiento
del acta previa a la ocupación los intef'esa.d.08 podré-n formular

por escrito ante el excelentísimo Ayuntamiento alegaciones a
los Sólos efeetos de subsanar posibles errores que se hayan pa
decIdo al relacIonal' los bienes afectados por la urgente ocupa
ción. de conformidad con io dispuesto en el artículo 56-2 del
Reglamento para aplicación de la Ley de 26 de abril de 1967.

Valencia. 14 de enero de 1969.-El Alcalde.-245-A.


